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NUMERO DE POLIZA 0242.0061 .0000005171

NOMBRE Y APELLIDOS: JOSE LUIS PANIZO SEBASTIAN

EIFUñcroNARro

DATOS DEL PRESTAfiIO

SITUACION PROFESIONALI

C,POSTAL:

PROVINCIA MADRiD

Bcuerte nleu rnoermoo [ornos

DNt^.¡tE: 47228747tl F. NACIMIENTO: 2tl1?1',1987 SEXO:

DOMICILIO AV/PABLO IGIESIAS,l9

PoBLAcróN MEJORADA DEL CAMPO

E AUfONOMO flcuemn rue u rcueoaer

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TlPo DE PRESTAMo: HtPorEcARto

superior a 25 horas seman€les. Excepto Funcionarios Públ-rcos.

lncap€cidad lemporali frabqadorés por cuenta profia
(auttrorio6), trahaja{hfes por qi6r,ta dom coñ un contrato laboral
temporal, babajadores por olenta aiena coo un conbato labord
indofnido que no están cutigdos por l5 gErantia de P@ida
lnvoluntaria de Emdeo y func¡onarigs pútlica6.

FECHA OE EFECÍOT 3or'os/2oio

Desemplso: Trab4ador€s po, *ár,t 4á" *n 
"-trato 

¡nde6n¡do

de duración superio. o igud a 6 mes€s cor jornada laboral igu¿l o

Ho€p¡talizrción: Aquellos Tofiadorea/As€gurádos que en el

momento de produciñe elsiniestlo no tengan ninsún tipo de rdacón
laboral, nj por cuenta propia ni por cuenta ajena.

No DE ExpEDtEt¡TE DE pRÉstluo: $42gg755g

FECHA VENCIM¡ENÍÓ PRESÍAMO: 3O,ÍOá/2O59 DURACIÓN PRESTAMO (MESES):

FECHA DE VENCIMIENÍO 3u§St2oz4

Carenc¡a ln¡c¡ali 60 días
Prest€c¡ón má¡imar f2 pagos coBecuüvos o 36 pagos altemos en total.
Cápital Máxiftq: 1.E00€

Carencla ln¡c¡al: 30 dfas por eifermsdad. En los supu€slos en los qle la lncapacidad
Temporal se deba a un acc¡dente no se api¡cárá c€rencia iñicial álguna
Prsstac¡ón máx¡ma: 12 p€gos conseo,rtivos o 36 pagos allemos en total.
Capital ¡l&iño: 1.800€

Careñcia lniciali 30 días por enfeameded. En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente no se aplícárá cárenc¡a inic¡alalguña.
Prestación má¡¡ma: 12 pagos consecLrtivos o 36 pagos allemos en total.
Capitrl iráx¡mor 1.600€

-.1460 I

PRTMA ÚN\CA OEL SEGURO: El presante seguro se contrata pot w peñodo ¡niciat de 5 años a contar desde la facha de electo dat mismo,
tanscunido dicho periodo el asegurado pgdrá rengvar ¡as coberluras gbjetg del presente cont¡atg, con perígdicidad mensual hasta que ocurra
alguna de las circunstancias que se delaltan en el apañado I de las p¡eserfes Corrdrc iones Particulares.

PRITA DEL SEGURO coNsoRcto LEA
IITPUESTO

SOBRE PruTAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL: 1.699,23€ 035€

BENEFICIARIOS:
El Tomado./ABegurado dea¡gr¡ .on caráctor lr6vocabler EUROCAJA RURAI

CUENTA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES27 3081 0242't933 3894 8023

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 230.60E,25 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 3O/05¿O1B

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 598,34 € %CUOTA ASEGURADA: 5O.OO% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAT: 349,17€
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ÍELEFONO: 669088174
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DATOS DEL SEGURO:

PRI¡!A
PERIODO

255€ 101 95 € 1.E04 06 €
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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DEFINICIONES PREVI
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Ent¡dades

aseguradoras por Orden M¡nisterialde l3 de Septiembre de '1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las preslacaones que conespondan con ¿reglo a las condicjones del
mismo. Elconlroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. conesponde al M¡nisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de Ia DiEcc¡ón General de S€guros y Fondos de

Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na pdmera de las presente§ condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desúna Benefciario
con carácter inevocáble a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HoSPIÍALARIO: Se enleMerá por establecjm¡enlo

hosÉitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tanto público como privado.

que disponga de ,a infr¿estrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autorizado§ para el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsider¿rá como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes ¡nst¡tuciones:
- Cliñ¡cas para eltratam¡ento de enbrmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades ps¡colog¡cás o psiqu¡átricás.

- Residencias de ancianos, crntros de día y cenlros para el tráamierto de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinicas para trahm¡entos nalura¡es, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

' Dicho estabtec¡mierfo debe eslaratendido por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se cor¡sideran hosp¡tales:
, Cl¡nicas para eltratañiento de enfemed¿des mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átric€§.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de repo§o y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohó¡icos y/o neurótico8.

- Clinicás para tratamientos naturales, termales, ma§aje§, estét¡cos u otros

tratamientos sim¡lares, cenkos de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACIOH
Sólo podÉn coritrata, la presoñtg Pól¡za de Seguro las psfsoflas fis¡cás
que reúnán las s¡guientoa condic¡oncsi

l) Ser tltularss de un próstamo h¡potgcarig, formallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberss adherido a la póliza modiants la ñrma de las Cond¡ciong§
Particulares.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Ouo la sdad del TornadorrAsogurado €6tá comprend¡da entus lc 18

y los 80 años en la f€cha de efecto.
5) EncontraEe sn estado de buena salud, sin slntoma de enformodad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de caráctgr €volutivo n¡ sstar, en
la Fecha dé Efecto del Seguro, en s¡tuación do lnqapacidad
Tempor¿|, tal y como ásta queda defin¡da en las pres€nbs
Cond¡c¡onos Particula'es.

6) Cotizar a la Seguridad Social o qstar on s¡hlac¡óo de alta en
mutualidad, monbpio o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legislac¡ón
detemino.

7) Además para la coboú¡ra de O€€cmpleoi
8) No conocer, o ostar en situac¡ón de conocer que 3e va a pfoduc¡r la

oxt¡nc¡ón o suspensón d€ su relac¡ón laboral por cualqu¡gra do las
gausas que da¡ian dorecho a la ptestac¡ón ds Dgsomplgo en base a
osta póliza,

9) Adsmás para la coberh¡ra del rlosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación: No padscer niñguna enfermedad do caráctel
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del péstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se eotenderá q!¡e no forman parb de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por ta o, de los iñtereses de

demora y de üralesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vincrJlado a esta Póliza.

cP PPr_!{ r -05?013_AtrBl63?

coNcEPfo POF EL C!A! §E ASEGURAT Pü Míla

El imports do la suma asogurada no será superior, en ningún caso, al

importe máx¡mo de 1,800 e
En caso de que se produjera una novación dol práGtamo quo conllovara sl
¡ncremento del cap¡hl prestadq supondrá la anulación de la p.esenb
pól¡za. En estos casos la Enüdad Assgutadora procodorá a la devolución
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomado/Asoguñldo haya rsalizado amort¡zac¡on€s parc¡al6
del préstamq la Enüdad Aseguradord procedsrá a ad€cuar h suma

asegurada ds conformidad con lo sstablecido en el apanado 8 de las
presont¡os Cond¡c¡onga Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantÉ de Pérd¡da lñvoluntaria ds Empleo ss 6tablecs un

periodode carencia inicial de60d¡s naturales, a qontardesde la ñocha

de efecto del seguro. A sfuctos de comprobar que en el momqnto dol

acaecimíonto dol s¡niesto ha tanscurrido el poriodo d€ carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡óñ de de6qmpleo so produco en la
igcha en qué se pfoduzca la ext¡nc¡ón o suspsns¡ón de la relaciótl
laboral por las causas señaladas sn e6ta póliza, y adomás sea

acred¡tado por ol Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público qua lo sustih¡ya.

. Para la garanüa do lncapac¡dad Temporal 3s sstablece un periodo de
carencia ¡nicial d€ 30 d¡as natuÉlss. a contar desde la fecha do efecto
del soguro. A sfectos de comprobar qug sn 6l momonto del
acaecimiento del s¡niestto ha transcurrido el poriodo de carenc¡a
¡nicial, sq entenderá que la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad tsmporal se
produce en la fucha sn la quo la enfermgdad causante de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por fucultaüvos de la

Seguridad Soclal, Múua o lnsütución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifquen los servicios mód¡cos d€l asegurador si
so considerass necesario. En lqs supuestos on 106 que la lncapacidad
Tsmporal se debaa un accidenb noseapl¡cará carBnc¡a ¡n¡cialalguna.

. Para la garantía ds Hosp¡talizac¡ón se establocs un periodo de carencia
¡nic¡alde 30d¡as nahrrales a contarde6do la úrcha de efucto del segurq.
A efectos de comprobar qus on ol momanto de acaec¡miento dcl
siñ¡ostro ha tEnscurido el periodo de car€ncia ¡n¡cial, 3s sntenderá
quo la s¡tuación de Hospitalización so produco en la fecha que
apar€zca cons¡griada en sl ¡nforme de ¡ngrsso en el corrgspqnd¡oñte
establecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/A§ggurado se

enquenü€ ¡f!grosado.
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supuosto do produc¡rse situacimes de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anter¡or de Pérdida lnvolunta.ia de

Empleo que dio lugar a indgmn¡zac¡ón por parte de e§ta póliza, ss
procederá al pago ds nuevas prsstaciones s¡ el Tomador/Aasgurado ha

ostado v¡nculado de foma acüva a una nuqva rolac¡ón laboral comg
trabajador por cuenta a¡ena por ún p€ríodo m¡nimo do 180 d¡as naturales
¡ninterrump¡dos y haya supsrado el p€riodo de pruoba e§tabloc¡do
conospond¡snto a su nuova relacióñ laborel. En caso contrario no se
paga¡á cantidad alguna.
En el supuesto ds produc¡rse lncapac¡dadss Temporalos subGiguigntos a

una antgrior lncapac¡dad Tempor¿lquedio lWaf a ¡ndemnizac¡ón por partg

do esta póliza, la as€guradoia procedgÉ nuevamente al pago de
pGstacionos kansqurridos 180 d¡as naturalos, ¡n¡nterump¡dos en

situac¡ón do alta en el rég¡men correspondients, dssde el fiñ de la úlüña
¡ncapac¡dad temporal s¡ompre que la snfunnedad causante sea la misma
que origin6 la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡ndgmnización por parts do
esta póliza. Cuando la lncápac¡dad Tsmporal Subs¡gu¡enb so deba a una
eniemsdad d¡sünta la aseguradora procederá nuovaments al pago de
prestac¡ones cuando hayan t anscurido 30d¡as naturalqs ¡n¡nteruÍrpldo§
sns¡tuac¡ón de alta en sl rég¡ñen correspgnd¡ente, deade el fiñ do la última
iñsapac¡dad teñporal.
En el supuesto ds produc¡rse lncapacidades Temporal6 aubo¡gu¡entog
dsb¡das a causas accidentales no habrá pododo do carencia.
En el supr¡ssto do produc¡rs€ HGpital¡zaciones subs¡gu¡Ent€6 a una
anterior a la HGpitalización que d¡o lugar a indemnización por parto de
ssta póliza, la aseguradora procodqrá al psgo ds prestaciongs
transcuridos 180 dias naturales ¡ninterrump¡dos, s¡ encontra6e En

s¡tuác¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se d6ctibe e¡ la prssonte pól¡za,

desds el fin del úlümo alta ho6pitalaria por la cual ol asogur¿do hub¡ese
estado perc¡b¡qndo la conespond¡onte prestac¡ón siempre que la

enleÍnodad causanto sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización quo d¡o
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ffi*r*.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos
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NATURAIE¡I DEL EESGO CIIEE§IO fh VÉ¿
COT1CEPTO PoR EL CUAL S€ AS€CI.|RA Porcl3¡laprepE

lugar a la ¡ndomnizac¡ón por parto do esta póliza. Cuando la
Hospltalbaclón Subs¡guientg so dqba a una gnlo.rnodad disdnta la
asoguradora prpcederá nuevamente al pago de prestac¡ong6 cuando
hayan trarBcurido 30 dfas naturales inint8frumpidos s¡n encontrarss sn
8lh¡ac¡ón do Ho6p¡tal¡zación.
En ol 3upugato dg produc¡Eq HosFital¡zac¡one6 aubsigu¡onto6 debldas a
causs acc¡dentalss no habrá pefiodo do car€nc¡a,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garant¡za en los
términos previstos en esta Pó¡¡za, los ries'gos que a contnuación se indican
teniendo en c¡enla la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4,1, PÉRoIDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efedos de la prEsente pól2a la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encL¡enlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por eenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50olo y sean privados de su salario por causa disfnla
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
ilenor a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo aclivamente un nuevo

tlabajo.
b) Eslar recjbiendo preslac¡ón pública por desempleo del SeN¡c¡o Público de

Emp¡eo Estatal. (Desemdeo en su n¡vel mntribd¡vo que otorga e¡ Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Sa en el que en el momento de ¡ncurir en Ia situación de Desempleo, el

asegurado se encuentÍa mbrando una prestación públic€ derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingeñcias comunes, dicia
prestación se as¡milará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.,I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al b€nefciario la Suma Asegurada, por cáda período

completo de 30 dias naturales consecdivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fec¡a de suspensión o extinción
de la relación ¡aboral. Oe no permanscer los 30 d¡as cons€culivos on
sit!¡ac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad As€guradora no
abonará cant¡dad alguna.
[á suma asogurada se sboflará al Bengfciaío dGignado en la pressnte
Póliza cgn ol l¡mite máximo d€ 12 pagoa consqcuüvG o 36 pagos altemc
en total y si€mprs quo dicha s¡tuación de desemplso ocurra durants la
v¡genc¡a dol ssgufo, haya transcurido ol p€dgdq do carencia, y ss
prod@ca porelguna de las s¡gubntgs circunstanc¡aii
Efinc¡ón de la R€lac¡ón LaboGl:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas delerminen ¡a elindón delcontmto de trabajo.
c. Por desp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado en c€usas objel¡vas.
e. Por resolución volurtaria por parte del Asegurado únic¿menle en los

supuestos preüstos en los articulos 40.1 (moül¡dad geognifca), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condicaones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencja de género) y
49.1 j) (extinción por ¡no.ñpl¡m¡ento del ernpleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada efl el seno de un procedimiento

concursal-
g. S6pens¡ón de Ia Relacjón Laboral en virtud de eped¡ente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trab4o por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnizacjón c€sará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiüdad labora¡ remunerada, aún de manera
paroal en los términos descrilos por la normaliva laboral española._

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que 6€ encdrenlre en cualquiera de las siguientes
situacionesr

a) Cuando haya s¡do despedido y no rgclame en üempo y forma
gportunos conba la doc¡s¡ón empresarial, salvo porqxünc¡ón de
contrato derivada ds exp€dionte do regulac¡ón dg emplqo o de
d6p¡do colocüvo o basado €n las causas objet¡vas prsvistas en
el artículo 52 dol Estatuto d6 los Traba¡adores (R.D.L.Z20I5 dE
23 ds ocu¡brq).

b) Cuando su conbato de traba¡g sg Gxtinga por jubilac¡ón del
empres¿r¡o empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convon¡do y/o ñnal¡2ación de la obra o
servlc¡o obieto del coneato.

c) Los t aba¡adores ñ¡os do carácüEr discofitinuo en los per¡odos
en qr¡o csrszcan d€ ocupación ofectlva.

d) Cuandg, declargdo improcedente o nulo ol doápido por
sentoncia fnng y comunicada por el empleador la fesha de
rsincorporac¡ón al lrabaiq no so eieza tal dereqhg pgr parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, do las
acc¡onga provistas en la logislasión v¡gsnte,

o) Cuando no hayan sollc¡tado ql reingreso al puestq de traba¡o en
el caso sn que h opc¡ón entIs ¡ndomn¡zac¡ón o readmiBión
conespondiera al babajadof o sg sstuvisra sn sxcedenc¡a y
venciera €l p€r¡odo ñiado para la m¡sma.

0 La sxt¡nción dsl contrato labo.al durante ql p€riodo ds pruqba, la
jubilac¡ón añt¡cipada y sl paro parcial con una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jgmada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
dosFr¡do consista qn una renta temporal pagadeG en momento
dsl d6Éido hasta la fecha en la quo gl tnbajador acceda a la
jubilac¡ón (prsjubilación).

g) Siol TomadorfA3egurado üerie derecho a percib¡r un salario por
pa.t§ del empleador, ae oxceptúan de este supu9§tq lo§
complementos salarialss pactadoE colqcüvamente en los
erped¡e¡t$ dq guspensión dol contrato.

h) Los do6p¡do6 cuya indemni2ación sea msnor del 50% de la
legalmonto gstablEcida.

i) Cuando el trabajador cese volunta amontE su puesto de trabajo.
j) Cuando la exünc¡ón d€lcont ato ssa declarada procedente por

sentenc¡a frmq, o siEñdo así ooüfcado al Toñador/Asegurado
pqr parb del empresario, sste no haya roclamado en üempo y
foñna dgbido6.

k) El desp¡do s¡n dorecho a des.mpl€o dol nivel contfibutivo dol
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón do Dq6ompleo de nivel cgntr¡butivo del SEPE s§
rec¡bo gn forma de pago único.

m) Cuando el TomadorlAssgurado ss acoja volunt damento a un
Exped¡ents ds R€gulac¡ón de EmplEo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomado/Arsgurado lo tuora con una
emprosa propiodad d6lámbito famil¡ar de áste hasta el segundo
grado ds consangu¡n¡dad o af¡nidad, asi como en los casos 6n
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado d6
consanguinidad q el tercor grado do afin¡dad tu€ra el
adm¡n¡strador de la Empresa; y tambión si el
Tomador/Asogurado fuera aocio con p¡esencia o repfssentac¡ón
directa en los órganos do adm¡n¡stración do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEIIIPORAL
A los efedos de la presente póliza se enteñderá por lncapacidad Temporal la
alleración teñporal (situac¡ón fisic¿ reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debija a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer teñporalmente su actividad remuneGda o profesión habituaf, onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elñomento de incuÍir en dicha situac¡ón tuviera la
condición de autónomos (Trabajado.es por cuenta propia) que coticen o ño en
un Régamen distinto al Régimen General de la Seguriiad Social, trabajadores
por cuerfa ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenla ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcionarios püblicos, siernpre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida inc2pacidad tengan su
origen u ocunan mn posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.

cP PPI_\Or G520r3 4M2063?

EURoC¡JA RURAL lÉDlAClÓN oPEMoOR DE S ¡¡CA SEGURoS vlNoJ! Do s.L iMilo d .l F.gUe Adñú¡ri.rilo Err.dd d. tunr.doB d.59uB ó¡ tá d*. OvS37 - OF 8,15663611

RM. d. Md.É, rom ¡.3r 9 r6E 3 99r *q] &r La6 <'s Sd.ird&e rcb t95 235«3!5 Or. Adñ. oGSFP C05636@01
' 3¡915243.{0 . F. +3a915213,101

§1"r*."-



cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t¡oM3RE oE LA aSEGURAú0RA :NP PARTNEÉ^S DE sÉ3Jcos Y FEASEGUPOS S¡ doñdirda ói Crú! d. Se J.ón'rc 2l . 23011 M¿dd (E¡A¡ila) i¡AILnAEZA DE! HESGO CUAERTo ¡¡o v'd.
cottCEPlO poR EL CriAL 5EA§EGURA Por@r@pñp€MEoi,AOoR: ELJROCAJA RLnAL Mt¡lACloN oÉr¿dor,j. B.E¡S.!uE \,1*úrlo SL on d.ñb lb M oMái¡ 2-¡Sm4ÍOLEDO(FSPAÑA

El Asegurado. en el momento de la contratación, debe encontrase en buen

estado de salud, §in sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráder evolutivo niser t¡tulares de una prestac¡ón periódica o prestacaón por

invalidez
4,2,'I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Er{dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30días mnsecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tom¿dor/Asegurado y una vez tianscurido el peñodo de carencia in¡cjal, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dias ñaturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

siluac¡óñ. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en qL¡e el

Tomador/Asegurado pueda reanúdar o reanude su trabajo/aciiüdad
rcmunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado sú tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerE¡do o por qrenta propia, y también si su estado pa§a a ser de

lncapacidad Pemanenle en los términos descrlos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de ia indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades a¡ mismotiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dedar¿da.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos altemos en total y siempre que drcha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecjmienlo hospitalario en cond¡ción de pac¡ente, y¿ sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tráamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubaenos por Hospitalización el TomadoíAsegurado:
. Que en e¡ momento de producirse el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida involunlaria del empleo na

para la de incapacidad temporal, es deciraquellos TomadorelAsegurados
que en el momenlo de producirse el siñiestro no lengan ningún t¡po de

relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla alena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlratacjón de baja laboral por r¿zones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duarfe más de 30 dias corEecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboMrá al Benefciario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalizacjón de¡ Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales comecutivos dicha §ituac¡ón. De no
permangcer los 30 d¡as consecr¡tivos, en situac¡ón de Ho§pital¡za ción, la

onlidad asegur¿dora no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presente§

Condaciones Paniculares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecL¡tivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuía durante la vigencia del seguro y haya lranscunido el periodo de cárencja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideracjón de Hospitalizac¡ón ñi de lñcápacjdad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos sinéstros que

rcsullen o sean consecuencja de las siguientes situacionesi
a) Enfumedad6, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡ndiréctamentq por voluntad del TomadorlAségurado o
derivadas do la real¡zac¡ón de actos notoriamgnte temerado§
que ontrañeñ grav€s riésgo6 para la salud.

b) El embarazo, parto o abotto asi comc los por¡odo§ de d€§canso
voluntario y obligatorio que procedan €n ca§o de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado se encueñtre
bajo la ¡nfluenc¡a dolalcohol, drogas tóxicas o estupéfac¡enúg6;
los qu€ ocurran sn estado do porturbac¡ón mental,
sonambulismo o 6n desáflo, lucha o aiña, excspto caso probado
de lggit¡ma de{e¡sa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡ctiva d6l Tomador/Asggurado, declarada jud¡cialmonto, o su
rssistsncia a §er deteñk o.
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d) Cualqu¡er enfurmdad, dolenc¡a, 6tado o lesión por la que el
Tomadqr/Asegurado haya recib¡do d¡agnóslico y/o tratam¡qnto
de un médico en los 12 mos€6 ante orcs al ¡n¡c¡o dE la cobeftura
d€ la prDsentá pól¡za con antErioridad a la qontratación a la
póliza, asícomo las secuelas produc¡das porellas, as¡como los
defectos de nacim¡onto y las enfurm€dad€6 congánitas.

e) Las ¡ntervEnciong6 qu¡rúrg¡cas y tatamiontos méd¡cos y/u

odontológ¡cos qus no sgan esenc¡alg§ por razoñE6 méd¡cas y
séan domandados por ql Tomador/Asogurado po¡ Ézonos
ps¡cológicas, pe.sonales y/o g6tét¡cas, s¡smple que nose deban
a sscuslas do accidontes producid6 con posteriofldad a la
fecha dq erecto de la cobsrturd delsgguro.

f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que bnga como
man¡fustac¡ón única el dolor, salvo que ox¡stan evidenc¡as
objaüvadas por estudios médicos complomontarios
(rad¡ologiag, gammagrafias, escánen96, T.A.C, stc.) quo

dsmu6tren la ex¡süencia de altgrac¡ones y lEs¡ones que
jusüñquqn el dolorcausa ds la ¡ncapac¡dad temporal.

g) cofalgas, onfurmedades p6¡quiátricás y mentalo§, ¡ncluyondo el
sstés, ansiedad, deprcs¡gnos y trcciones s¡m¡lares, aun
cuandq d¡chas Eñfgrmgdados y afscc¡ones hayan 3¡do
diagno6t¡cadas y tsatadas por un méd¡co €§p€c¡al¡sta
(psiqu¡afa).

h) Las snfurmedad6 o lesione§ dsrivadas do la práctica
prokionalde cualquier doportg, de la padc¡pación en apuestas
o competiciones, y de la práctica como aiic¡onado q prof6ional
de acüvidades de alto r¡ssgo, asícorío los acc¡dqñbs derivadc
d€ la conducc¡ón de vehiculos s¡¡ ql conBpond¡orfs peíniso
exp€dido por la autorldad comp€tsnto y los acc¡donta§ aéreos a

excepc¡ón ds los vuolos comsrc¡ales En linea regular autorizada.
¡) Las curas do rcposo, termalB§ o d¡etéücas.
j) Aquellos Asegurddos que eatán porc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o que e§tán tram¡tando en sl momerto dé la

cont'ataclón del seguto la ¡ncapac¡dad permanentq ab§oluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO OE GARANTiAS
Las coborturas ds Perdida lnvoluntaria dql Emplgo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluyentes enttc s¡ dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que Ee oncuentro ol Tomador/Asegurádo en el momento de
produc¡Eo ql s¡n¡sstro, por tanto cuando un Tomador/A§egur¿do cató

cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntaria del Ernpleo no podrá sstar cub¡ertg por
lncapac¡dad Temporal, n¡ po, Hcp¡talizac¡ón e igualmente en el rssto de

los supr¡é3tos eñ quo el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡qrto pol
lncapac¡dad TGmporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la c¡ntingencia se

produce, o se deriva o es mnsecuencia direcla o indireda de:

1 . Loa riesgos €xtragrd¡nafios su¡etc a rscargo obl¡gatofio a favor
del Cgnsorcio dq compensac¡ón ds Ssguro§.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS,
3. Lc hochos derivados de conf,¡cüoa armados, haya o no

prsced¡do declaración oñcial do guerr¿,

4. Las coísect¡encias directa o ind¡roctas de la roacc¡ón o
Éd¡ación nuclear o contaminación radiactiva.

5. Su¡cid¡o o la tentaliv¿ dol m¡smodurante la p.imera anualidad de

seguro.
6, Los s¡n¡esEos causadG ¡ntencionadamsntdvoluntariamente o

por mala fo dol fomador/Asegurado- LaG consecuenc¡as de un
acto ds imprudencia tBmeraria o nggl¡gsnc¡a grave del
Tomado./Assgurado, doclarado a3¡ judic¡alm€nte.

7. Los s¡n¡sstoB ocun¡dog corno consecu€nc¡a de tsmblorss de
t¡era, erupc¡on6 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómengs
s¡sm¡coo o meúeorológ¡cos ds carácter exüaord¡naaio.

8. Los produc¡dos antss de la primera pr¡ma pagada.
g. Los Calificados po. el gobierño dg la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o calástrotu as¡como epidem¡as y pandemia§.

10. Las consocusnc¡as de gu€rras o de otraa circunstancias
sxtraordiriarias y aquéllos ott!§ supuostos qus tgngan la
cons¡doración de fuer¿á mayor ds acuerdq con lo prsvisto en ol

art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tadfa de prjmas aplicable al présente seguro será la especifcada en la Base
Téc¡ica del seguro en cada mornenlo y puesta a d¡sposicióñ del
fomador/Asegurado por la entidad asegurador¿.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los anivecarios mensudes una vez transclnida Ia duración inicial de
5 años siexisten cámb¡os nomativos, legales y objelivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la ac{ividad de la aseguradora La c¡tada variac¡ón debe
ser comunic¿da al Tomador/AseguGdo con un preaüso de dos meses. plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima que resulte de la aplicácjón de eslatadfa se le sumarán losimpuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente repercrrtibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcunido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por periodo§ merÉuales de aq]efdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los rec¡bos de primas deberán hac€rse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo p¿do en contrario establecido en la póliza, el
abooo de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúoric€ la domicjliación de los
menc¡onados cobros. Será por cueflta del Tomador/Asegurado oJalqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el segurc no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡niestro.
En c¿so de fa¡ta de pago de una de las prim6 siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspeñdida un mes después del dia de su venc.¡miento. Si la
Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

venc¡miento de h prima se entenderá que el conlrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En caso de impago
de alguna de las primasmensuales la Enlidad Aseguradora comunicará a través
de una c€rta env¡ada al domic¡lio del fomador/Asegurado que la pól¡za qued¿rá

cancelada en el momento en el que se produzc¿ unsegundo impago de la pdma

meñsuá1.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓÑ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abooada ls prima ún¡ca o una vez abonadas
las primas rnensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modifcrc¡on€s que se establecen en el presente apartado. Estas modmcaciones
úna vez nolifc:rdas y ac¿ptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qt€ una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efedo desde e¡

d¡a de la solicfud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amortizacjón lotal de la operac¡ón
de fnancjac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoÍte correspordiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Eniidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en c€so de siniestro quedando
elingu¡do el contra{o de seguro.
Modiñcac¡ón de la auma asogurada. La amortizac¡ón anlic¡pada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida conespondiente a la parte amortizada articipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e ¡mpuestos
salisfechos, conlinuando ügente el presente conlrato de seguro por reslo del
importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Asegurado.a er(fegará un Suplemeñto con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcjal realizada porel Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elomos descrito en el preserfe apartado cuando s€
poduzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
trarEcurido el período iniclal de 5 años, c.¡Jando el Tomador/As€urado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.- UUKAUIUN UEL §IGU}tO Y GOBERIURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inic¡alde 5 años a contardesde la fecha de electo
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente conlrato, con periodicidad mensual hasta que (rurra alguna
de las cjrcunstancjas qlre se detallan a continuación:

- Se produzca el vencjm¡ento del prestamo vinculado al pfesente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qúe
esta c¡rcunstancia se dé con anlenoridad al veñcimiento de la operación
de financiac¡ón.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prcstaooñes cesará en
el momento en que tenga lwar el pómero de los s¡guieñtes eventos:

a) La fecha en la cual todas las c¿ntidades dob¡das por ol
fomador/Asogurado a la entidad prestam¡sta po. el Contrato
ds Financ¡ac¡ón vinqulado a esta póliza de ssguro fueran
roombolsadas a la Entldad Prestamista.

b) Al alcarEa6e la fecha ds te.minación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a Esta póliza, aunque no sg hub¡eran
rsembolsado todas las c¿nüdades deb¡das on v¡rtud del
m¡smo.

c) La fgcha en que elConúato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Póliza de ssguro tom¡no por cualqu¡or causa.

d) La f€cha en la cualelAssgur¿do alcance laedad d9 65 año6,
o gn la fgcha en la que se cese 6n toda acüv¡dad protG¡onal
remunsrada, o sn la focha de jub¡hc¡ón o do pr€jubilac¡ón
cualqu¡era quo sea su causa, exc€pto para la garantia de
hospital¡zación.

s) La lecha de fall€c¡m¡entq o d€ declarac¡ón dol estado de
lncapac¡dad Permanentg del Asegurado en cualquiera de
sq§ grados o Gran lnval¡ds¿

0 La fucha cn la que sg prodlzca una subrogación, ce§ión de
la poE¡ción g cualqu¡Er transmisión ds los dorechog y
obligac¡ones dq las paftes que ¡nlerv¡enen en el Contrato de
Financiaq¡ón,

g) As¡m¡6mo, la coberh.¡ra teminaÉ en la fecha en la que el
Asqgurador haya pagado el número máx¡mo de
Prsstac¡onos cons€cuüvas o altemas por lnc¡pacidad
Tomporal, Hosp¡tal¡zación y/o Párdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en o6ta pól¡za.

,IO. CONOICIONES PARA LA RESGISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza e¡ conlrato de seguro
só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la

operación de frnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
c¿rsos se procederá Según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condaciones Particulares.
Una vez producidas las renovacjones mensuales kanscunidos los dnm
primeros añosde la pól¿a, ésta podrá serrescindida anticrpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsión ant¡cipada del seguro,
esla tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada Ia Enlilad Aseguradora desde ese
momento-
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los saquientes cásos:
. Por agravación del riesgo. lJna vez comunacada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propor€runa modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. kanscurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enl¡rJad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, lransqlridos los cuales y en ¡os ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la resc¡sión definitiva. La Asegur¿dora podrá,
igualmente, resc¡ndir el contralo comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a partir del día en q€ tuvo conocimiento de ta
agravación de¡ riesgo.
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMERE OE LA A§EGllRAmlA CNP PARTNERS DE SEGLIFoS Y FEASEC,TIFoS SA. doñE¡id. 6i Cámr¡ d. Sti .lróihF 21 - 23011 M.lrd (E$rl.) llaIUR,ALa¿a DEL R¡ESGo C!EERío ovn¿
coxcÉPlo POR EL aU¡( §E asEcuRÁr Por @enlaIIEDIADOR EUROCqJA RLIRqL T/EDIaOON oFEd.r d¿ v rcul.do s.L. 6i doñrl p o¡ ciri.ii@, 2 - 1500¡ ToLEoo (ESPAM I

De corformidad con lo establecido en el art¡qrlo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tonador la primera prima no ha s¡do pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via eiecutiva

mn base en la pólza. Salvo pacto en contrario. sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzc¿ elsiniestrc, el asegurador quedará l¡berado de su

obligac¡ón.
Efl caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queoa suspendida un mes después del di¿ de su vencimiento.

Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguiente§ al

venc¡miento de la prima se entenderá que elcoñtrato queda ext¡nguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el conkato esté en §usp€nso, §ólo
podrá exigirel pago de la prima del período en curso.

Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido c¡nforme a los pá.rafos

enleriores la cobedurá vuelve a tener efecto a las veinticuatro hords del
dia en que el tomador paqó su prima.

De acuerdo con lo e6tablecido on el art¡culo 22 de la Léy de Cont ato do

Seguro las partes pu€dsn oponerse a la próroga dsl conü.to mediant§
una not¡ficación escrita a la otra parte, eñgctueda con un plazo ds do§
meses de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón d€l por¡odo dsl seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejelc¡tada pof la Enüdad

Asoguradora o bien con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga ssa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ el pago de la prima ünic€ no se ha

hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha produodo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el ab,ono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespondiente cLrota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaoones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paliculares del Seguro.

La Ent¡dad Asegurado¡-a podrá disponer que sus médicos, in§pectores o

empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo peñnit¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sLrs familiares dichas üsitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considerc necesaria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobrc de Ia

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opo§icjón del

málico o personal facultalivo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentacjón que la Compañía solicitará al Tomadot/AseguEdo en caso
de siniestro es la siguiente:
PÉRD|DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoqrtura del sin¡sstro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificac¡ón de despido de la empre§a, en papelde la empresa y

debidamente firnada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas rúm¡nas, deb¡damente firmado y

sellado.
- Desqlose de la l¡quidac¡ón e indemnEacióñ efecluada por la empresa. en

oaoel de la emoresa v debidarnenle firmado Y sellado.
- iuirfc¿nte coiespoñdierte al inqreso de la rildemn¿acjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

.ludic¡al
- En caso de E.RE, autorización administrativa y comunicacún de la

empresa al Irabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la p.estación con el periodo
recoñocido.

- Recibo del péstamo pag¿do a Ia fecha del sinieslro.
- Justificante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesarra para verifcar su validez o alcan@.

E!..!e-se4!Ee§ié!-csLc!de§gs!
' Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actua¡i¿ada
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNliNlE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el Égimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últ¡mo pago.

mpetente, que

le ¡a fecha de
diaonósl¡co v cáusas de la enfermedad del Aseourado. En el certificado
se lará conltar específicamenle si existen anlécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de ¡o antedoÍ en caso de Hospitalización infome de inoreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias tudrqales y/o alestado y/o cop¡a del certificado emrtido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la tituiariidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

orestaciones.
- bualquier oka documentación sustilulrva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ve¡ificar su val¡dez o alc¿nce
En le continuación délsin¡éstro:
--Páñestre coñfi rmtCióild6]á-E4a periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura del ain¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
, V¡da laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nu¡ca. informe sobre la inexistencia de situaciones de atta emitido por la
Teso.ería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de ho§pilalizacjón.

- Historial Clinico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ cenificado
se hará constar especificamente 5i existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cert¡ficádo emitido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo de¡ préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de ¡a litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eo la continuac¡ón dqls¡n¡ostro
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del me§ que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

conlra el Tomador/Asegurado o el Benefcia.io por 16 sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que mnespoñdañ.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya

recjbido la docrmentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara d¡cha

doc.umentación, elAsegumdor no eslará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perl¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjonesde lncapacidad

Tempo{al o Perdida involuntaria del Empleo fijadas en la definic¡ón establec¡da

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con 106 límites establec¡do§ en

la página primera de las presentes Condidones Parliculares y s¡n perjuic¡o de
que elTomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedim¡ento de reclamacüin desde

el momento en que se encuenlre en situación de lncapacjdad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospitalizacjón,

o deje de aportar las pruebas so¡ic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka eñ dicha situación.

. La fecha en que a Erfidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslac¡ones máx¡mas por lncapacilad Temporal, Perdida ln\loluntaria del

Empleo u Ho$pitalización que se han fiado en esla póliza.

Las PrestaciorÉs previslas en el Contrato de Seguro se pagaráñ por !a Entidad

Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Cor¡diciones

Particulares.
12, RÉGlMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régime¡ de las reclamaciones será el prev¡slo en el articulo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

U
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h"rn=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos

I.¡OMBIE OE U A§EGIRÁMR¡: CNP PARTNER§ OE SEGUROS Y REASEGUROS S¡, dOME¡*A 
'N 
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12.2 omador del seguro, el Asegu v o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están facultados para
formu¡ar quejas y reclamac¡ones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de
la Darecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicjlio
en el Po de la Castel¡ana no 44, 28tXG [¡adrid y con página web:
\¡/ww.dqsfo.mineco.e§/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente por escrito al Area de Protección
de¡ Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su c-¿rso, con poslerioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS. domic¡l¡ado en
Carre.a de San Jerón¡mo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de coreo
electrónico pIglggqigllglqlC4lg@§lppSlEglsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le sean fomu¡adas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en dvelázquez n'80, 1'D, 2800f Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefeñsor.oro. La entidad
aseguradora se conpromete a prestar Ia colaboracióñ necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
tulela judic¡al, el recuEo a otro mecanismo de solucjón de conflictos,
nia la protecc¡ón administrativa.
ElArea de Prolección al Chente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las olic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo.

r3.- cLÁusuLA DE rNFoRMAcróN soBRE pRorEccróN DE oATos
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De confom¡dad con Io previsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relativo a la prolección
de las personas fisicas en lo que rEspeda altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Drect¡va 95/4flCE
(Reglamento Generdl de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tornador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, ¡nequivoca y prec¡sa de Io siguiente:

rNFoRMAcróN BÁsrcA soBRE pRorEcoóN DE oATos:
Rggponsable del tratamigntg d€ sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inlor rnformacrón adicional
Final¡dad dsl tratam¡onto do sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón y ejecuc¡ón de un contr¿to de seguro.
+infor rnfomación adicronal
Logiümaclón para sl lratam¡snto de sr¡s dato€
Lá base legal para el tr¿tamiento de sus datos e6 la giocuc¡ón del contfato
de ssguro en los térm¡nos que fguian en las Condiciofles de ¡a Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvsncia do orfidad€6 aa€guradoraa.
+info información adicional
Oesünatarios
Sus dalos podrán ser comunicados ai
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedo.es de CNP Partfiers para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscfito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
ernpresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r elcorespond¡erfe conlralo de tratamientode datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

Co¡¡CEPToPOREL CIrAL SÉ ASEGUR¡. F« urfa p{pÉ

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión adminbtrativa y gestión
@rdralizada de recuasos infomátacos.

Transforonc¡ás lntemacional€§ prevbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfone es una empresa proveedora de
seNic¡os informát¡cos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dgrschos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otrcs derechos como se explica
en la iñfomación edic¡onal
+info: informacióñ adic¡onal

INFORIT¡ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del katam¡snto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
leléfono:9'1524343'l
Coreo Eleckónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: !p!E§l@!¡ppqh9!§tg
F¡nal¡dad del tratamionto
¿Con qué finalidad batamos sus datos?
En c¡ncreto, dentro de Ia 'Finalidad Principal", los Datos Pesonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ac¡ón del test de idoneidad y c¡nven¡enc¡a, asi

como en su ca§o manlener actualizados sus dalos para este fin:. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cump¡¡miento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obllladones juridicas de las partes bajo elm§mo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonarelfomador bajo el contrato
de seguro y emilir recibos relalivos a las m¡smas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por
terceras eÍrpresas contratadas por CNP PartrErs para el qtmplimienlo del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjon$);

. Gestión de que¡as y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversaonesi. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencja y pos¡ble fraude de foma previa
a la susqipc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para eütar fraude en el segum y con fclleros sobre
solvenc¡a patrimon¡al y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡derfificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;. La realÉac¡ón de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perlilados con llnes actuariales para la determ¡nación de la prima
en la suscripción delconlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos infomáticos
(aplic€ciones, servidore6 ancluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicacjon€s comerciales sobre los produclos de CNP
PartneB similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmentei
r' Si ha aceptado, §us datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comercia¡es de CNP Panners por medios electónic¡s, así como
información sobre produdos distirfos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ltevara cabo (entre las
que pod.án flgurar, campañas, proyeclG, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), Ia .eal¿ación de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de newsletters (todo el¡o incluso pormedios eledrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles mn fines comerciales y de marketirE con el objeto de coítocer sus
prelerencias y necesidades y, en su cáso y entre olras, adecuar las
comunicác¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

P.sra3&lCcP PPLV01_0520r3_AlE063?
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ño*SRE0EL,AASE6URA0ORACNPPARTNERSDFSEGUROSYFEASEGUFOS,SA.doñr¡¿d¿.¡C¿mr¿déS.¡,EE¡m21 230r{ M:d¡d (E+.¡l.l IAI1JRALEA DEL ftESGO CU8¡ERTO ¡¡o !d,
CoIICEPTO PoR EL CUÁL l€ aSEGuMi Por q.iE pmpi.nEDlADoñ: EUROi,AIÁ RUFÁL MEDIÁOON Op¿r¡d d¿ 3¡E:S.9w V'mLr¡do S.L. 6i doñElE e¡ cfr.t6, 2 - 15OO,l fOlfOO (ESPA,iA,

l_Dur¿nto cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales propo.cionados se conservarán mientras se mantenga la

relación rnercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerio.idad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseNación leg¿lmente estable{ido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
mneo eleclrónrco establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus d¿tos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Padners por medios electronicos, asi como
información sobre productos distintos a lgs contratados, información sobre

las acc¡ones de markeling que CNP Partnec vaya a llevar a cábo (enlre los
que podrán llgurar, campañas, proyedos, sorleos, concurBos, eventos de
cualqúier t¡po y temáti.¿), la real¡zación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletlers (todo ello inciuso pormedios electrónicos).
r' Siha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles

con flnes coñerciales y de marketing con el objeto de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las

comunic:lciones comerciale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánalos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecjdo en

el apartado "Derccfios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado eñ este doq.rmento de info adicional.
Legitimación para eltratam¡ento dé sus dato6

¿Por qué pgdemos tratar sus dátos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En

c€so de negaliva a lacilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebraoón del contrato de seguro y/o gestión delcofitrato-
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha acepiado la dáusula del tralam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónacos asl como ¡nfomacjón
sobre productos distintos a loo contratados, para informarle §obre acciones

de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,

concursos, eventos de c¡Jalquier tipo y temática) y/o reálización de
encuestas de satisfaccjón y nellsletters (todo ello incluso por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades-
r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de mnocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y nec€sidades.
As¡ mbmo, podremos tratar sus datos para el cumdim¡ento de una obl¡gación

legal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al mntrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdeñaciÓn,

SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡aliza.jón a distanc¡a

de seN¡cios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de 10 de Odubre de 20'14, por e¡que se completa la Direcliva 2009/'138/CE, a§í

como los Reglamertos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE

2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
dé ñoviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos

a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión

basados eñ seguros, en su c¿rso, Real Decreto 158&'19s9, de 15 de o€tubre,
por el que se aprueba ei Reglamento sobre la instrumentación de los

cornpromisos por pensiones de las empÍesas con los trabaiadores y

benef¡cianos, así como cualqu¡er ot¡a Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al conlrato.
A5í m¡smo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicádo, s¡ ha ac€ptado la cláusula decomunicación de¡osdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARINERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,

intemediación a través de intemel. y planes de peñsiones, informarle sobre

acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemát¡c¿) asi como envio de
neM¡sletters, por cualqu¡ermed¡o (entre otros, postal, te¡éfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\,,IMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de c¿rtera,

fusaón, escisión y transformac¡ón.
La lransferencja lntemacjonal de Datos a las empr€sas delGrupo Sahslorc€,
solo se ltevará a c¿bo siempre y cuando las mismasestén ¡ncluidas en el ámbito

de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡velde protección eqúiparable al españo¡ y contarán con todas las garant¡as y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos acluali¿ada la información sobre trarsferencias ¡ntemacionales
que 5e vayan a Éalizat en un fúuro en ñuestra !!eb:
https l¡ú¡ww.c¡ppartners.es/politica¡e- privacidad/
DerechoB

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a conocer si CNP Padner§ está lratando datos
personales que le§ concieman o ñ0.

Las peconas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de accoso) asi como a solicitar la rediñcac¡ón de los datos inexacto§

{derocho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§

(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas circunstancias. los interesadoG podrán solidtarla lim¡tacióndel
tratamier¡to de sus datos, en cuyo c€so, ún¡camenle los consefvaremos para el

ejercicio o la defensa de .eclamaciones (dsrpcho a la limitac¡ón del

tratamhnto).
En dste.m¡nadas c¡rcunstancias y pof motivo6 Elacionados con su
sih.tac¡ón particular, 16 inteEsado6 podrán oponerse al tratamiento de
sus dato§. CNP Partñors dojará de ttatar los datc, safuo que obedezcan a

ñoüvo6legilimos o ol e¡erc¡cio o defensa do po6lble§ isclamac¡ones
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho d€
revocac¡ón del consentim¡Ento)
En elcasode que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dqr€cho a la portab¡lidad de los dat6), se podrá real¿ar, pero s¡empre que

cumplan con los requi§itos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicado§ sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o 5e lralen de seguros c4lectivo§).

Puedes ejerce. todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@c¡ppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesila en

relac¡ón con sus datos.
Si prellere enviamos su pelición po¡ coneo ordinario:

CNP Pariners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carere dé San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotro§ en relac¡{5n a

la proteccjón de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfadoriamente a sus peticjones o quiere presentar

una rec,amacrón lo puede hacer a travé§ de ema¡l
prolecciondeicl¡ente(Ocnooarlnes eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Clierfe. En todo caso,
puede acudir a la aqencia española de protecc¡ón de datos que e§ la autoridad

enc€rgada de velar por eicumplimiento de sus derechos en e§la materia. En su
página v,Eb puede encontrar información adicional y comdementaria sobre

lodos estos derechos, le adiuntamos un link a su págana $reb:

httpsJ ¡¡w$/. ag pd.edportah^,ebag ñ¡ rdex-ides-¡dphp. php

cp_pE_v]l_c52013 Ar,@6€2 P¡9n.9d.10
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ffi*.n.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

¡¡OIB§E 0E LA ASEG¡TRADOR¡: Of PAFTiIERS DE SEqlRoS Y RE{SEGURoS, S¡., doñicl¡dá.i C.mr¡ l,. Sr Jamm, ?1 ,23014 M¡rn (Eipañ¿)

lEDlAooR: EUROC^JÁ ELF.IL MEoIAOÓN op.rú d. Btr¿$$d VñJ.do SL, ón doñE¡!.n di,Sri¡ 2 - 45mi folfm (EsPAirA)
lilaluñr,]-E2a 0Ét ftEs60 cualERTo t& vE.
cot¡€Pro PoR EL CUAI SE ASqJnA Por lErla prepÉ

PoR FAVoR. LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAGIoN sE DETALLA Y. EN EL cASo DE QUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
Los DtsINTos rRATAM|ENfos oE sus DATos coNFoRME sE tNotcA A coNTtNUActóNl

D€be autor¡zar sl uso de Sus datos ds salud en caso de s¡n¡ostro. oara la famitac¡ón. per¡tación v liouidación del mismg. dado que de
@:
E Acepto, conforme a lo anlerior, al katañiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por la propia aseguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sls datos podrán ser tratados para remilirle ofertas c.omerciales de CNP Parhers por medios eleckónicos así como
información sobre productos distintos a ¡os coñtratados, inlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otra§, campañas, proyeclos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática) la realización de encueslas de
satisfacción y envio de ,,ews/etfer§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

i

tr Ac€pto el tratamienlo de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medios eleclrónicos, infomación sobre productos distinlos a los
conlratados, sobre accjones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (lodo ello jncluso por medios
electrónicos)

Si acepta lo s¡guieñte, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrecer
informac¡óñ comercial $obre sus produclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquiertipo (entre otras, campañas. proyectos.
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá), asi como envio de ¡lews/etle/"s, por cualquier med¡o (enlre otros. postal, lelélono, e-
mail). +info: ¡nformación adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a ¡as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newslette.s (por cualquier med¡o).

Si acepla, sus dato6 podrán ser tÉlados para la elaboración de perllles con lnes comerciales y de marketing coo e¡ objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto eltratam¡ento de mis datos para la elabo.acaón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing.

El preseñte contrato se rige por las COi¡DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los ansxos y AtÉndicos quo em¡ta la
Enüdad Asegufadora, y quo, en su con¡unto, constituyen ql Contrato de Seguro, careciendo de valgr y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecarán éstas sob.e aquóllas, salvo que d¡cha
d¡ssrcpanc¡a derive de paclos contra la loy, h moral o El ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmonto las prosontos
CONOICIONES PARTICULARES soo emiüdas toñando como base las dsclaraciones del tomado( elcusslionar¡o médico oén casode ser asirequor¡dq
por la compañía aseguGdora de acuerdo con las pruebas que se consideren ñoc6arias para una cor@cta valoración d€l riesgo.
A los electos de lo dispuesto on 106 articulo6 '|.22 y 124 dal Roglamer¡to de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Oecrsto 1060/2015, ds 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fucha ycon anter¡or¡dad a la celebración del presentB cont-ato, Nota lnformativa comprons¡va dg todos 106 aspectos relaüvos al presenteseguro
que ss contemplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESqUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANIERIORIDAD,

Loído y conlorme,

Hecho por dupllcado, on l0 hojas inGoparablos gxpod¡da6 por ambaa caras, eñ COSLAOA a 30 de Mayo do 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rEctor Gen6ral Adjunto

4
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dir¿ct Debit Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

2068230810002420000005r 7l 0l

Nombre del Deudor/et
Nane ofthe Debto4s)

JOSE LUIS PANIZO SEBASTIAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount numb{ l&AN of the Debtor

ES27 3081 0242 1933 3894 8023

swFT / Btc

BCOEESMMO8l

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentif icación del Acreedor
Credttot ldent¡f¡er

avtso tMPOf.taNfE: El d€udor qued¡ iñform¿do que, Él ld.nrili.¡dor d€l Acr.edor reféren.i¿do cn er. Mand¡to puede dir. r, por.l ambio del Cód¡go de N.go(io 6ufÚo)

ln(tutdo en et mismo, (oñ et utitiz¡do por .tA(¡.edor rñ h 9€r¡óñ dc ¡d€udoe SEPA con eu Entid¡d fin¡ncicr¡, lin qllr c'to implique veriactón .n h ¡dcnlld.d fiecaly/o l€s¡l

d.lhiimo, ¡i p.riui<¡o .lguño .n 1o3 iñl.r.tér del deudor.

Nombre de la calle y número
Straet Na¡ne and nu¡nbet of ¡he Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Córrlgo postal / Ciudad
Pottal codc / Üty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del present€ formutario d€ Ordeñ d€ Domiciliación, uited autoriza a CNP PARTNERS dt Seguros y Re¡tequro5, 5.A. a envjar órdene5 ¿ 5u

entidad financ¡era, para adeud¿r eñ su (ueñ(¡ los importes que se devenguen como con3ecuencia de este coñtrato y, asimasmo, autofiza a su €ñtidad

fiñanciera p¿ra c¿rgar en su cuenta los rmportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. Como partt de sus derechos, el

d€udor esrá leqitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato su!crito coñ la misma. La sollcitud de reembolso deb€rá

ef€ctuarse d€ntro d€ las ocho semanas que siguen a la feaha de adeudo eñ cuenta- Puede obten€r iñlormación adi(ion¡l 5obre su5 d€rechos eñ 5u entidad

Ey ttqn¡ng ¡h¡s n1a¡d¿te forñ, you aethot¡z¿ CNP PARTNERS de SeEUros f Re¿tegurot, s.A.to s¿¡d ¡ntttuctiont tó yoúr b¿nk ro deb¡t yout accoun¡ úe añountt th¿¡ ¿c(rue at a ¡esuh

f¡oñ ¡he date oñ |9h¡.h yout a..ouatwa5 debit.d. You. tights rcg¿rd¡tg the Mnda¡e a¡e evhined ¡n e 5a¿teñeDt thz¡ yoú.zn obte¡n lrom you, bank.

'l"ipo de pago: Pago recurrente
fype of paflnent: ReruÍent pawent

Lugar Fecha {DDMIüAAAA)

DA|E (DDMMYYW)

30t0512019
,|

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.,ERóNlMo, 2 ) - 2801 4 MADRID

Please, rctun to Crcditor addtess

EJemplar paa el Acreedor

ri!

RM.&Mididdrc.l*19-l'brol'r91.*3'd.lL6rcdcSsr&dcs.folbl95nol¡d31i.280 16.11N¡¡ A1351345 chrcadú\¡ D65FP C0t99{'lxx,
(NPPARTNF:RSDESITnIROSYREISECUROS.SA-Cffi¡d.SúJerininc2l-2*0lrMADRlDlES l-T +349llll3,l(I, f +l¡r lr24l¡t0l \\$ cnpp¡rlJ86

7--

Firma del deudor
S¡gnature of the Deb¡ot



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rect Oeb¡t Mdndate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206823081 00024200000051 71 01

Nombre del D€udor/e5
Name of the Debtor(s)

JOSE LUIS PANIZO SEBASTIAN

Número de cuenta lBAil del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES27 3081 0242 1933 3894 8023

swtFT / 8rc

BCOEESitM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nomb.€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cac¡ófl del Acreedor

DAÍOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTEj El deudor qued¡ ¡nformado qu., .l ldentlf¡edor del^cr.€dor refer.nc¡¡do .n erte M¿rd¡to puede dlfenr, por el c¡ñbio dél código dé N.gocio 6ufúo)
ir(luido .ñ .l mlrmo, co¡ el utili¿ado por .l Acr..do. rn E g.rlón d..d.udor SEIA <on iu Enlid¡d fin¡n(i..¡, rin que .5to implique v.l¡dóñ en h ¡deñndad flsc¡l y/o legal

d.l mirmo,.i p.lul.io ¡lguno cn los ¡nt.r.!et d.ldeudor.

Nombr. d€ la calle y número
Street Na¡ne and oumbe¡ ofthe Cftditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal codé / ciu
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l presente formulario de Ord€n de Dorniciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNEIS de Seguros y Reaseguros. S.A. a env¡ár órdenes a su

ent¡dad finan(iera, para ádeudar en su cuenla lot amportes que se devenguen como consecuencia d€ aste (ontrato y, as¡m¡smo, autor¡za a su entidad

financiera para <argar eñ su au€nta los impoates debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ 5us derechos, el

d€udor está leg¡timado al r€embolso por su eñtidád eñ lor térñinos y condiciones del (onkato sus.r¡to (on la mrsmá. Lá sohc¡tud de re€ñbolso deberá
efe.tuarse dentro de la3 ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo €n au€ñta, Puede obtener informac¡ón adi(¡oñal sobre sus dere(hos eñ su eñtidad
fiflanaiera.

óf this conü.c|, ¿nd ¿l5o you ¿u¡hor¡ze lou b¿nk to deb¡t yout ¿tcoun¡ ¡¡l2ccordance whh rhÉ insltu<r¡ons duly dodf¡ed f,oñ CNP PARrNEN dé Segu.ot I Re¿teguros,5A, As pan
ol your rtgh¡t, fou erc en¡ ed to ¿ t¿tu¡d t¡oñ wo¡ b¿nk unde. .he ¡¿mt ¿nd .ondit¡ont of your .grcement whh you. bahk- A rcfo¡.J ñltr be etaioed wth¡n eisht wdekt sdnns
ton ¡ha dzae on *h¡.h you¡ac.oun¡ wlt deb¡t.d. fou. tightt rcgzrd¡ng the ñaddat¿ aft exph¡n.d ¡ñ ¿ ste¡eñeot lhaa you can ob¡aln fron your b¿nk-

Firma de! deudor
Sign¿turc of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymcnL RecuÍent payment

Ll¡9ar

Elemplar pan el Deudor

CNPPART\FRSDF:srULrROtYRIiAIEOUROS SA -('¡rs ilc Srn Jsih'm( il-:¡ol.l ñlADRlDrt§P A) -T +lt9l5:l¡l,lur ¡ -!rlr2.lllolnns rnpr,¡r{N6 L:
R.M¡kM.¡tüt@aBl9,¡ib.ol.99l.§3'dcllib6&Seicd¡¡kr.loliol95hq¡d33¡30lEra NtF A 2S5143¡5 Ch\cAdm¡ DGSFP Cu55lr<imot

Fe(ha (DD[TMAAAA)

DA'C (DDMMYYYY)

30/05,2019


